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SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. -------------------------------- 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

EFECTUADA EL LUNES UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. -- 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a uno del mes de julio 

del año dos mil diecinueve, reunidas las Diputadas y el Diputado 

integrantes de la Comisión de Igualdad de Género en la Sala Dos 

“Esperanza Ramos Rodríguez” del Palacio Legislativo, siendo las once 

horas con veinte minutos, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada 

Guadalupe Muñoz Muciño, fungiera como Secretaria, procediera al pase 

de lista para verificar el quórum legal y de esta manera, atender lo 

establecido en el Primer Punto del Orden del Día. ------------------------------

Verificado el quórum y para dar cumplimiento al Punto Dos, respecto de 

la lectura al Orden del Día, la Diputada Presidenta solicitó a la Secretaría 

diera cuenta del contenido del mismo. Al término de la lectura, se puso a 

consideración del y las integrantes de la Comisión, resultando aprobado 

por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------- 

Continuando con el contenido del Orden del Día, en el Tercer Punto, 

relativo a la lectura del Acta de la Sesión anterior y en su caso, 

aprobación, la Diputada Presidenta consultó al Diputado y las Diputadas 

integrantes de la Comisión la dispensa de la lectura del referido 

documento, resultando aprobada la dispensa de lectura. Enseguida se 

puso a discusión el contenido y no habiendo intervenciones resultó 

aprobado por unanimidad. -------------------------------------------------------------- 

En el Punto Cuatro del Orden del Día, lectura del Dictamen con Minuta 

de Decreto por virtud del cual se reforma el primer párrafo y adiciona un 

segundo párrafo al artículo 92 ter de la Ley de Transporte para el Estado 

de Puebla; y en su caso, aprobación. Acto seguido, la Presidenta de la 

Comisión puso a consideración, el Dictamen antes referido, el cual fue 

aprobado por unanimidad. --------------------------------------------------------------

En atención al Punto Cinco, lectura de la Propuesta de Opinión que 

emite la Comisión de Igualdad de Género, respecto de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el cual se reforman los artículos 339, 340, 341, 

342 y 343 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, y en 
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su caso, aprobación. En uso de la palabra la Diputada María del Carmen 

Saavedra Fernández, manifestó que el tema que se trata es muy 

importante, es un tema muy complejo para tomar decisiones, que celebra 

que se trate en tres comisiones más y dependerá de la Comisión de 

Procuración y Administración de Justicia dictaminar, consideró que el 

tema debe abrirse al público en general, a médicos, abogados, grupos de 

la sociedad civil, que existen muy pocas campañas de prevención en los 

medios de comunicación, en las escuelas, en el sector salud a nivel 

nacional, en donde se den a conocer los métodos anticonceptivos para 

evitar las situaciones que se quiere solucionar, que debe regularse la 

venta de medicamentos en las farmacias ya que hay productos para la 

gastritis que son abortivos, se manifiesta a favor de la vida, y el aborto 

por la situación que sea, es un riesgo para la mujer ya que muchas han 

fallecido por esa situación, por lo que se debe garantizar cuando está 

permitido el aborto, que no se realice clandestinamente, debe existir un 

control, un registro; que la prevención es esencial, que se debe dar a 

conocer en las escuelas los métodos de prevención para evitar este tipo 

de situaciones. En seguida el Diputado Uruviel González Vieyra, 

manifestó que ha comentado el tema con su Partido Político Compromiso 

por Puebla, basado en los estatutos y principios del mismo y dejó en 

claro que nada influirá en sus principios y valores porque es un tema 

meramente jurídico, que será una reforma al Código Penal, lo cual se 

tendrá que dictaminar en la Comisión de Procuración y Administración de 

Justicia, celebra que se hayan solicitado las opiniones a otras comisiones 

para que se enriquezca el tema, que se lleven a cabo los foros, está a 

favor de la vida pero también está a favor de que se respeten los 

derechos de las mujeres. Solicitó la palabra la Diputada María del 

Carmen Saavedra Fernández, expresó que el Código Penal del Estado 

vigente, en el artículo 339 dice que, “Aborto es la muerte del producto de 

la concepción en cualquier momento de la preñez”, y en el texto de la 

Iniciativa dice “Aborto es la interrupción del embarazo después de la 

décima segunda semana de gestión”, para los efectos del Código, el 

embarazo es la parte del proceso de la reproducción humana que 

comienza con la implantación del embrión en el endometrio, por lo que 
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considera que desde que se engendra, ya hay vida, por lo que no está de 

acuerdo que se establezca lo de las doce semanas, ya que esto daría 

cabida a que cualquier mujer aborte antes de las doce semanas y es lo 

que se pretende evitar. La Diputada Presidenta, aclaró que no se está 

discutiendo si se aprueba o se emita alguna parte de la Iniciativa que se 

presentó, eso se hará en la Comisión de Procuración y Administración de 

Justicia, en esta sesión solamente se está presentando una opinión que 

deberá entregarse a la Comisión antes citada. En uso de la voz la 

Diputada Vianey García Romero, destacó que el dictamen que se está 

discutiendo es sobre referir la opinión que tiene la Comisión de Igualdad 

de Género, como representantes de la Comisión y no como 

representantes de un partido político, que la opinión que se está 

externando está debidamente sustentada, se mencionan los decretos, los 

convenios, comités que han trabajado a lo largo de los años para 

asegurar los derechos humanos de las mujeres, refirió que sí hay fallas 

en la Iniciativa las que se tendrán que discutir en la Comisión de 

Procuración y Administración de Justicia, y que si esta Comisión está a 

favor de los derechos de las mujeres, el derecho de decisión es muy 

importante respetarlo, así como la igualdad de los derechos 

reproductivos, consideró importante mencionar que las mujeres en el 

Estado de Puebla, además de sufrir criminalización sufren también 

discriminación al tener que emigrar a otros estados para poderse 

practicar de manera legal abortos, antes de las doce semanas de 

gestación, no se conoce el número de mujeres que practican el aborto de 

manera ilegal o clandestina, por lo que los datos que contienen los 

considerandos, incluye la Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), entre otros Comités 

y Convenciones, por lo que considera que la opinión de la Comisión es 

un dictamen bien elaborado, mediante el cual se nutre y enriquece la 

discusión que se llevará a cabo en la Comisión que dictaminará. La 

Diputada Guadalupe Muciño Muñoz, manifestó que los seres humanos 

tienen la libertad de vivir la sexualidad como cada quien así lo decida, y 

las mujeres tienen el derecho de decidir sobre su cuerpo y lo importante 

es la responsabilidad compartida, considera que antes de llegar a la 
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situación de aborto, es que se debe ser responsable al ejercer la 

sexualidad, con tanta información con la que se cuenta, cree que antes 

de llegar al recurso del aborto, debe de difundirse mucha información a 

través de campañas, para que la percepción cambie y no llevarlo a un 

estado moralista. Posteriormente, después de realizar los cambios en la 

Opinión solicitados por los integrantes de la Comisión, la Diputada 

Presidenta puso a consideración la misma, la cual fue aprobada por 

unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------- 

Respecto al Punto Seis del Orden del Día, en Asuntos Generales, la 

Diputada Vianey García Romero, comentó que la Opinión que acaba de 

emitir la Comisión de Igual de Género, es sumamente importante, es la 

primera vez en la historia del Congreso en la que se emite una Opinión, 

la información tiene que permear en toda la sociedad, la falta de 

información es el mayor daño que se le ha hecho a la sociedad, que en 

Puebla vienen vientos de cambio y que en esos cambios se tiene que 

escuchar a todas las voces, agradeció a la Presidenta y a los integrantes 

de la Comisión. Enseguida la Diputada Presidenta, informó los asuntos 

turnados a la Comisión. No habiendo más intervenciones y concluidos los 

Puntos del Orden del Día, se dio por terminada la Sesión, a las doce 

horas con cuarenta y cinco minutos, del mismo día de su inicio, firmando 

de conformidad. ---------------------------------------------------------------------------- 
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 
GÉNERO, REALIZADA EL 1 DE JULIO DE 2019. 


